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Orden Ministerial de 26 de mayo 
de 1972, aprobatoria de la clasifi
cación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Los Balbases.

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término mu
nicipal de Los Balbases (Bur
gos), en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante 
su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos 
en relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos legales de 
tramitación.

Vistos: Los artículos 1." al 3° y 
5/1 al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962 
y la Orden Ministerial comunica- 
1956, en relación con los ni oujasd 
da de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos pertinen
tes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Gene
ral de Ganadería e Informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamen
to, ha resuelto:

Primero.— Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Los Balbases, por lo que se decla
ra la existencia de la siguiente vía 
Pecuaria. ,

Cañada de Valdevilla a Guanse- 
ca—Anchura: 75,22 metros.

Cañada de la Estación.—Anchu
ra: 75,22 metros.

Colada de Vallunquera a Los 
Balbases.—Anchura: 6,70 metros.

El recorrido, dirección, superfi
cie y demás características de la 
v í a expresada figuran e n el pro
yecto de clasificación, redactado 
por el Perito agrícola del Estado 
D. Luis González Carpió Almazán, 

■cuyo contenido se tendrá . presen
té en todo cuanto les afecte.

Segundo. — Esta resolución que 
se publicará en los «Boletines Ofi
ciales del Estado» y de la provin
cia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de re
posición previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en la forma, requisi
tos y plazos señalados en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo d e diecisieite de 
de julio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la Ley . 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio
so - administrativa».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 16 de junio de 1972.—El 
Gobernador Civil, Federico Trillo 
Figueroa Vázquez.

Providencias Mídales
ú l« V p f> <3

Don Gabriel del Val Rodríguez; 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos y 
su partido.
Hago saber: Que por resolución 

de esta fecha, dictada en autos de 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía, número 95 de 1971, a 

instancia de «Industria Ganadera 
Alimenticia, S. A.» (IGASA), re
presentada por el Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez, contra 
don Jesús Heras Vicario, mayor 
de edad, soltero, hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de can
tidad, ha acordado sacar a públi
ca Subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento de 
la tasación, los bienes embargados 
a referido demandado, que a con
tinuación se relacionan:

Una cinta elevadora, con motor 
eléctrico acoplado a la misma, mo
nofásico, valorada en quince mil 
pesetas.

Una finca, sita en Salas de los 
Infantes, de treinta metros de lar
ga por diez de ancha, que consta 
de planta baja y piso, la primera 
destinada a ganadería, con sus res
pectivos departamentos para ga
nado bovino y de cerda, y el piso, 
destinado para el almacenamiento 
de piensos para ganado, ubicada 
al pago de «Rancho Chico», valo
rada en ochocientas veinticinco mil 
pesetas.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 
nueve de agosto próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad al diez por ciento del ter
cio de los bienes que sirva de ti
po para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. " Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.
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3.°  Que el inmueble indicado, 
sale a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— continuarán sub
sistentes, entendiéndose que él re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a diez de ju
nio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez.—El Secretario, (ilegible).

3448.-356,00

Briviesca
Cédula de notificación

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co- 
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 40 de 1972, 
seguido en este Juzgado sobre da
llos, contra Guger Gerdi W. de Ho
landa, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En Briviesca, a 8 de 
junio de 1972.—Vistos por el señor 
Juez Comarcal de esta ciudad y 
demarcación, don Alberto Gainza 
Remón, los presentes autos de jui
cio de faltas por daños en acci
dente de circulación, dirigidos con
tra Buger Gerdi W vecino de Nood, 
en Holanda, siendo parte en los 
mismos el Ministerio público, y;

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Burger Gerdi W, como 
autor responsable de una falta de 
daños, prevista y penada en el ar
tículo 600 del Código Penal, a la 
pena de 600 pesetas de multa, pa
go de costas y a que indemnice al 
perjudicado don José A. Vázquez 
Fonte, en la cantidad de 29.745 pe
setas por daños en su vehículo y 
14.687 pesetas de gastos extraordi
narios durante el tiempo en que 
estuvo privado de su coche—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Al
berto Gainza Remón.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra su inserción y sirva de notifica
ción al condenado Gurger Gerdi 
W, expido y firmo el presente en 
Briviesca, a 10 de junio de 1972.— 
El Secretario, Güeña ventura Cuar
tango Serrano.

Villarcayo
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acorado por el 
Sr. D. Jesús-Manuel Sáez Comba, 
Juez de Primera Instancia de la 
villa de Villarcayo y su partido, 
en autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía que se 
tramitan en este Juzgado bajo el 
número 43 de 1971, a instancia de 
doña Rosa Diez Molinuevo, asisti
da de su esposo, sobre disolución 
de comunidad, y en su nombre y 
representación por el Procurador 
don Alberto Mañero de la Fuente, 
contra otros y hoy en día los Res
conocidos herederos de don Mau
ro Juan de la Cruz Diez Molinue
vo, por la presente se da traslado 
de dicho demanda a los descono
cidos e ignorados herederos de re
señado don Mauro Juan de la 
Cruz Diez Molinuevo, para que en 
término de nueve días, siguientes 
al de la publicación de la presen
te comparezcan en autos, perso
nándose en forma, bajo los aper
cibimientos legales.

Y para que así conste, expido el 
presente en Villarcayo, a 31 de 
mayo de 1972.—El Juez, Jesús Ma
nuel Sáez Comba.

3.452.—168,00

Anuncios Oficiales
ülügraii iü W le Sargos

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la Actividad de 
Industria de Panadería, que sus
crito por la Comisión Deliberante 
ha sido sometido a la aprobación 
de esta Delegación, y

Resultando: Que en 18 de no
viembre pasado se comunicó a es
ta Delegación la aprobación de 
iniciación de deliberaciones, y en 
17 de marzo que el texto acordado, 
y por concurrir el supuesto previs
to en el apartado b) del articulo
2.°,  número 2, del Decreto-Ley 22/ 
69 de 9 de diciembre, había sido 
elevado a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económi
cos.

Resultando: Que la Dirección 
General de Trabajo en escrito de 
fecha 16 del pasado mayo comu
nica que el Consejo de Ministros 
eu reunión del 12, dio su confor
midad a los salarios y emolumen-

... ' a
tos pactados, por lo que procedía 
proseguir los trámites correspon
dientes del Convenio para la apro
bación.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que el articulo 1» 
del Convenio establece que las con
diciones económicas establecidas 
en el mismo no tendrán repercu
sión en el precio de los productos 
fabricados, no dándose ninguna de 
las restantes causas de ineficacia 
del articulo 20 del Reglamento de 
Convenios Colectivos de 22 de ju
lio de 1958, y como la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos ha dado confor
midad a las retribuciones pacta
das, procede la aprobación del tex
to del Convenio en su integridad.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general apli
cación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
Actividad de Industria de Panade
ría, disponiendo su notificación a. 
las partes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a siete de junio de mi 
novecientos setenta y dos.—El De
legado de Trabajo Juan Duran.

♦ * ♦
Convenio Colectivo Sindical de 

Trabajo para la Industria de Pa
nadería.

Art. l.° Extensión.
El presente Convenio Colectivo 

Sindical de Trabajo, será de apli
cación obligatoria para todas las 
Empresas actuales y futuras, en
clavadas en la provincia de Bur
gos o con centros de trabajo en 
la misma, aunque el domicilio so
cial de la Empresa radique en pro
vincia distinta y que estén afec
tadas o se rijan por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la 
Industria de Panadería de 12 de 
junio de 1946.

Asimismo, afectará a la totali
dad de los trabajadores de dichas 
Empresas, así como al personal Qu® 
en lo sucesivo forme parte de las 
mismas.
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Art. 2." Vigencia.
La entrada en vigor de este Con

genio será —a todos los efectos 
la del l.° de enero de 1972, estable
ciéndose su vigencia por un pe
ríodo de un año, terminando por 
tanto el 31 de diciembre de 1972, 
3 partir de cuya fecha se conside
rará prorrogado de año en año sal
vo denuncia en contrario propo
niendo su rescisión o revisión rea
lizada en tiempo y forma legal re
glamentariamente establecido.

Art. 3.° Prórroga.
Si las conversaciones o estudio 

para el establecimiento de un nue
vo Convenio se prorrogasen por 
plazo que excediera del de la vi
gencia del presente, se entenderá 
éste prorrogado hasta la entrada 
sn vigor del siguiente.

Art. 4,” Retribuciones y mejo
ras.

Retribuciones: Durante la vigen
cia de este Convenio regirán las 
siguientes retribuciones para las 

•categorías que se relacionan:
CATEGORIAS

Técnicos.—
Jefe de fabricación, 6.955 pesetas 

■ mensuales.
Jefe taller mecánico, 6.686.
Administrativos.—
Jefe oficina y contabilidad, 6.645 

-pesetas mensuales.
Oficial administrativo, 5.489.
Auxiliar de oficina, 4.366.
Obreros.-—
En panaderías totalmente meca

nizadas.
Ayudante de encargado, 165 pe

setas diarias.
Amasador, 171.
Ayudante de amasador, 152.
Oficial, 158.
Especialista, 158.
Fogonero, gasista y encendedor, 

158 pesetas diarias.
Engrasador, 158.
Mecánico de 1.a, 171.
Mecánico de 2.a, 165.
Mecánico de 3.a, 158.
Peón, 152.
En las restantes panaderías: 
Maestro encargado. 185.
Oficial de pala, 185. 
Oficial de masa, 171. 
Oficial de mesa, 158. 
Ayudante, 152.
Aprendiz de primer año, 94. 
Aprendiz de segundo año, 105. 
Servicios complementarios: 
Mayordomo, 151. • 
Vendedor, 147.

Transportador de pan a despa
chos, 146.

Repartidor a domicilio (hora), 18.
Mujer de limpieza (hora), 18.
En las industrias mecanizadas o 

semimecanizadas se abonará a los 
trabajadores de taller o fábrica de
dicados a la elaboración del pan, 
el 20 y el 15 % respectivamente, 
de los salarios señalados anterior
mente.

Art. 5.° Aumentos por antigüe
dad.

Los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio en la Empresa, 
que en forma de porcentaje esta
blece la Reglamentación de Tra
bajo en su articulo 27, se calcula
rán en función de los salarios o 
sueldos de este Convenio.

Art. 6.° Gratificaciones extraor
dinarias.

Para que los trabajadores afec
tados por este Convenio puedan 
solemnizar debidamente las fiestas 
dé íá Natividad del Señor y del «13 
de Julio», día de la exaltación del 
trabajo, así como la del patrono 
de la panadería, San Honorato, el 
16 de mayo, las empresas abona
rán a su personal con motivo de 
cada una de dichas festividades, 
una gratificación extraordinaria 
equivalente a 20 días del salario o 
sueldo que para la respectiva ca
tegoría señala el articulo 4.° de es
te Convenio.

Art. 7.° Vacaciones.
Las vacaciones consistirán en 20 

días naturales y uno más por ca
da tres años de servicio en la em
presa, hasta un máximo de 30 días.

Art. 8.° Prendas de trabajo.
Se facilitará por la Empresa a 

los trabajadores, dos trajes com
pletos y dos pares de zapatillas al 
año. Será obligatorio su uso en el 
trabajo y el trabajador ha de man
tenerlas siempre en perfecto esta
do de limpieza.

Art. 9.° Complemento por en
fermedad o accidente.

En caso de enfermedad o acci
dente la Empresa abonará la di
ferencia entre la prestación del 
Seguro y sü salario, a partir del 
día 14 de la baja, siempre que di
cha baja sea como consecuencia 
del trabajo o vida normal, en ca
so de discrepancia se someterá a 
resolución de la Comisión Mixta 
del Convenio.

En caso de baja por enferme
dad o accidente, la Empresa segui
rá entregando al trabajador el ki
logramo de pan que percibe en ac

tivo, mientras dure dicha baja, que 
podrá ser recogido en cualquier 
puesto de la Empresa.

Art. 10. Festividad de San Ho
norato.

A fin de conmemorar la festivi
dad de San Honorato, patrón del 
gremio, cuya festividad se celebra 
el día 16 de mayo, la misma se 
trasladará al domingo siguiente, 
conforme determina el Decreto de 
23 de diciembre de 1957.

Art. 11. Desplazamientos.
Las Empresas que tienen esta

blecido el transporte de los traba
jadores por cuenta de las mismas, 
lo seguirán realizando en las mis
mas condiciones que lo hacen en la 
actualidad.

Art. 12. Horario de entrada al 
trabajo.

La hora de entrada al trabajo 
será la establecida oficialmente, es 
decir, a partir de las cuatro de 
la manana, excepto para pre—* 
paraclóií dé masas y encení?0 
hornos, que podrán adelantarla en" 
la medida estrictamente necesaria 
y por el personal mínimo indis
pensable. El cumplimiento de este 
horario será obligatorio para to
das las empresas y trabajadores, 
incluso por los propios dueños y 
familiares de los mismos, que no 
podrán comenzar el trabajo antes 
de la hora indicada. - Dicho cum
plimiento no será causa de per
juicio económico para los trabaja
dores, que percibirán los sueldos 
y salarios establecidos en este Con
venio y demás complementos sala
riales que tienen en la actualidad.

Art. 13. Licencias.
El trabajador, avisando con la 

posible anticipación, podrá faltar 
al trabajo, con derecho a percibir 
el salario, por alguno de los mo
tivos y durante los períodos de 
tiempos siguientes:

En caso de contraer matrimo
nio, durante 12 días.

En ■ los casos de muerte o en
tierro de padres o abuelos, hijos 
o nietos, cónyuge o hermanos, du
rante tres días si es en la loca
lidad y cuatro si es en otra dis
tinta.

En caso de enfermedad grave de 
padres, hijos o cónyuge, o en ca
so de alumbramiento de esposa, 
dos días si es en la localidad y tres 
si es en -otra distinta.

Disposiciones varias

Art. 14. Compensación.
Las mejoras establecidas en es

te Convenio, pueden ser compen- 
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. sadas o absorbidas por otras exis
tentes con anterioridad o que se 
establezcan en el futuro.

Asimismo se respetarán las con
diciones más ventajosas que algu
nas Empresas puedan tener con
cedidas a sus trabajadores y que 
superen lo acordado en este Con
venio.

Art. 15. No repercusión, en pre
cios.

La aplicación de las condiciones 
económicas de. este Convenio, no 
tendrán repercusión en el precio 
de los productos fabricados, habi
da cuenta de que cualquier con
secuencia en esta materia resulta
ría inaplicable en mérito de las 
disposiciones de carácter general 
que regulan la fijación de los pre
cios

Art. 16. Comisión Mixta.
Para resolver las dudas que pue

dan plantearse en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas de 
este Convenio, se crea una Comi
sión Mixta, que presidida por el 
Delegado Provincial de Sindicatos 
o persona en quien delegue, estará 
integrada por dos representantes 
económicos y otros dos sociales de 
entre los que han formado parte de 
la Comisión Deliberante, siendo de
signados por los representantes 
económicos don Pablo Hernando 
Alonso y don Luciano Pérez Cas- 
trille jo y por los representantes so
ciales, don Emilio Yudego übier- 
na y don José María Tómente Ro
dríguez.

Art. 17. Legislación general.
En lo no previsto en el presente 

Convenio, se estará a lo dispues
to en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de la Industria Pana
dería, en la legislación general y 
disposiciones oficiales decretadas 
que estén en vigor.

Como compensación de las mejo
ras acordadas en el presente Con
venio, la representación social se 
compromete en nombre de sus re
presentados, a prestar el máximo 
interés en las funciones propias de 
cada puesto de trabajo, como me
dio fundamental para que las es
tipulaciones acordadas constitu
yan una medida positiva en las 
relaciones laborales presentes y fu
turas entre empresas y trabaja
dores.

Comisaría fie a oas deí siupfíi
D. Avelino Alamo Tejeda.—Santa 

María Mercadillo (Burgos), soli

cita la inscripción en los Registros 
de Aguas Publicas estable c i do s 
por Real Decreto de 12 de abril ae 
1901, de dos aprovechamientos ael 
arroyo Fuentelobo, en té r mi n o 
municipal de Santa María Merca
dillo, con destino a riegos.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de notorie
dad tramitada en los términos es
tablecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Dere
chos Reales) y anotada preventiva
mente en el Registro de la Propie
dad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo . 3.° del Real Decreto Ley 
número 33 de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, puedan 
presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Sta. María Mercadillo, 
o en esta Comisaría, sita en Valla- 
dolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secrétaría se halla de mani
fiesto el expediente de referencia, 
(I. núm. 6.394).

Valladolid, 24 de mayo de 1972. 
El Comisario Jefe de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas.

3.428.-218,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Contratación tile las obras de acon
dicionamiento de la playa artifi
cial y del suministro de grava y 

arena para la misma.
Declaradas de urgencia las obras 

de acondicionamiento de la playa 
artificial en el río Ebro y el su
ministro de la grava y arena nece
saria para la misma, la Excelentí
sima Comisión Municipal Perma
nente acordó, en sesión celebrada 
el día 20 de junio de 1972, su con
tratación directa.

Lo que se hace público a fin de 
que aquellos contratistas a quie
nes pueda interesar la ejecución 
de las obras y suministro indica
do, puedan presentar sus propo
siciones hasta las 14 horas del día 
26 de junio de 1972, en las Oficinas 
de Secretaría de este Ayuntamien

to, en la que se hallaran de mani
fiesto el expediehte y pliegos de 
condiciones aprobados.

Miranda de Ebro, 20 de junio 
de 1972—El Alcalde, Isaac Rubio.

3.492.-143,00

Anuncios Particulares
Grupo Sindical de Coloniza

ción núm. 1.721
San Martín de Rubiales - Nava . 

de Roa
Por el presente se les notifica 

a todos los propietarios que ten
gan fincas enclavadas en la zona 
Regable del Canal del Biaza, Tro
zo l.° de los términos de San Mar- ■ 
tín de Rubiales y Nava de Roa. 
(Burgos), que el próximo día 25 
de junio de 1972, a las 13 horas, en 
el Salón del Ayuntamiento de San 
Martín de Rubiales, tendrá lugar 
la Junta General Ordinaria, en pri
mera convocatoria y caso de no 
haber suficiente número de asis
tentes para celebrarla reglamenta
riamente, se anunciará segunda 
convocatoria media hora más tar
de, a las 13,30 horas, con arreglo 
al siguiente,

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si 

procede del acta de la sesión an
terior.

2. ° Lectura y aprob a c i ó n, si 
procede de los ingresos y gastos 
durante el año 1971.

3. ° Cancelación de algunas ace
quias en el término de San Martín 
de Rubiales, con motivo de la con
centración parcelaria.

4. ° Fijación de una pequeña de
rrama para atender gastos de ad
ministración, por importe de 200 
pesetas Has. ocasionados anterior
mente.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos, cori 
la advertencia que serán válidos 
los acuerdos tomados en segunda 
convocatoria sea cual fuere el nú
mero de asistentes.

San Martín de Rubiales - Nava 
de Roa, 14 de junio de 1972.—El 
Presidente, Eloy Aguado.

3.491.-230,00

Imprenta Provincial


